
rEtvrFflvv
" :.;:;i '

Recursos Humanos

BUrN, 0 s N0Y'2019

DEcRETo rl-c. lvo 33 ,o VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suflciente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Más Vivienda para los

Buinenses", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto ALC. N" 3086
( 1sl10/201e).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con d¡spon¡b¡lidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestac¡ón de Servicios

Comunitar¡os CC - 25.04.07 - Oficina de la V¡v¡enda, de acuerdo a la Certificación de Gastos emitida
por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de Contratación, enviadas por el D¡rector de Desarrollo Comun¡tario,
med¡ante las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar las contrataciones a honorarios de los prestadores que

se mencionan por prestación de servic¡os en el Programa Más V¡v¡enda para los Buinenses.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese las contratac¡ones a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de
servicios: Encargada Ofic¡na de Vivienda; Apoyar el área técnica en labores administrativas y de
coordinación con área social y legal; Desarrollar y Planificar labores técnicas en el área Técn¡ca;
Asistente Social; Asesor Jurídico; Administrativo del área legal; en el marco del Programa tvlás

Vivienda para los Buinenses, según el siguiente detalle:
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6 Cr¡st¡na Andrea Silva Saavedra oL lLo l2ot9 3I ltzl2Or9

2.- El valor de los honorarios se pagaran prev¡o Vo B" del Director de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo Comun¡tario, s¡n que esto ¡mpl¡que
una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21,04,004.001 Prestación de Servicios
Comunita - 25.O4.O7 /Of¡cina de la Viv¡enda.

UNI Y SE\PAT

MUNi D DOR M CIPAL
G IMO MARTIN

RETARIO UNI

N4

GORMAZ
CIPAL

n

b
Secretaria Municipal

,CO

Recursos Humanos

ams.

orA lcalde.

I

,,/
\

I

I
+

I

F9

sony
Cuadro de texto

sony
Cuadro de texto

sony
Cuadro de texto

sony
Cuadro de texto

sony
Cuadro de texto

sony
Cuadro de texto




